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CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  RECURSO DE NULIDAD N.° 432-2020 
  LIMA ESTE 

 Feminicidio, prueba suficiente y prohibición de 
reforma en peor 

Esta Sala Penal Suprema observa, respecto a la 
responsabilidad penal de MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN, 
que subyace prueba de cargo suficiente, en cuya 
obtención, práctica y valoración se dio cumplimiento a los 
cánones de constitucionalidad, legalidad y razonabilidad.  

En principio, las pericias y documentos demostraron que la 
agraviada Sarita Cecilia Melchor Lobo sufrió graves lesiones 
en las regiones cervical, vaginal y anal, ocasionadas por 
objeto punzocortante, y su muerte se produjo por asfixia 
mecánica, causada por fuerza externa, compresión, 
sofocación y obstrucción de fosas nasales. Además, las 
testificales acreditaron su presencia en el lugar de los 
hechos, toda vez que ambos pasaron la noche juntos en la 
habitación del primero, lugar en donde se descubrieron los 
restos mortales. Mientras que los exámenes psiquiátricos y 
psicológicos evidenciaron su comportamiento disocial, 
narcisista, inestable, inmaduro y violento; su propensión a 
vulnerar normas de convivencia, eludir y manipular; así 
como su dificultad para admitir el rechazo.  

A la vez, no fluye un curso causal distinto a los 
acontecimientos descritos que permita acreditar una 
hipótesis alternativa. No se evidenció que la embriaguez 
hubiese originado el fallecimiento.  

Se produjeron episodios de violencia física y psicológica 
previa, lo que da lugar a la configuración del ilícito de 
feminicidio, regulado en el artículo 108-B, primer párrafo, 
numeral 1, del Código Penal, modificado por el Decreto 
Legislativo número 1323, del seis de enero de dos mil 
diecisiete. 

Esto resulta suficiente para enervar la presunción 
constitucional de inocencia del procesado. 

Por lo tanto, la condena dictada se ajusta a lo previsto en el 
artículo 285 del Código de Procedimientos Penales.  

Finalmente, pese a que se impuso una sanción dentro del 
margen de conminación legal, esta no se ajusta a los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad.  

Se destaca que el representante del Ministerio Público no 
promovió recurso de nulidad; en ese sentido, la pena no 
puede ser elevada, en virtud del principio de prohibición de 
reforma en peor.  

Por su parte, la reparación civil se fijó según el principio del 
daño causado y permitirá abarcar lo relativo al perjuicio 
material e inmaterial acaecido.   

Lima, treinta de marzo de dos mil veintiuno 

 VISTOS: el recurso de nulidad 
interpuesto por el encausado MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN contra 
la sentencia del tres de octubre de dos mil diecinueve (foja 605), 
emitida por la Sala Penal Transitoria de Ate de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, que lo condenó como autor del delito contra 
la vida, el cuerpo y la salud-feminicidio, en agravio de Sarita Cecilia 
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Melchor Lobo, a dieciocho años de pena privativa de libertad y fijó 
como reparación civil la suma de S/ 20 000 (veinte mil soles), que 
deberá abonar a favor de los herederos legales de la agraviada.  

De conformidad con el dictamen del señor fiscal supremo en lo 
penal. 

Intervino como ponente el señor juez supremo COAGUILA CHÁVEZ. 

CONSIDERANDO 

§ I. Expresión de agravios 

Primero. El procesado MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN, en su recurso 
de nulidad del catorce de octubre de dos mil diecinueve (foja 637), 
señaló que estuvo enamorado de la víctima Sarita Cecilia Melchor 
Lobo y se tatuó su nombre en el pecho; por ello, no está 
corroborada la presencia de menosprecio u odio. Sostuvo que esta 
última estuvo deprimida y quiso superar su adicción a las drogas y al 
alcohol, por lo que le pidió ayuda. Afirmó que no debe descartarse 
que las lesiones descritas en el informe de necropsia respectivo se 
produjesen por su estado de embriaguez, por haber comprimido sus 
fosas nasales o por haberse acostado encima.  

En ese sentido, solicitó su absolución de los cargos fiscales. 

§ II. Imputación fiscal 

Segundo. Conforme a la acusación fiscal del veinticinco de marzo 
de dos mil diecinueve (foja 448), los hechos incriminados fueron los 
siguientes: 

2.1.   El veintisiete de mayo de dos mil dieciocho, MIGUEL ALVIRONI 

LÓPEZ PURIHUAMÁN y la agraviada Sarita Cecilia Melchor Lobo se 
encontraban en el interior de la habitación alquilada por el 
primero, ubicada en la calle Juan Pablo II, tercer piso, 
cooperativa Benjamín Doig (distrito de Santa Anita), lugar donde 
libaron licor. Luego, aproximadamente la una de la 
madrugada, mantuvieron relaciones sexuales por vía vaginal y 
anal, y se quedaron dormidos.  

2.2.  Ese mismo día, a las 10:00 horas, MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN 
despertó porque el celular de la víctima Sarita Cecilia Melchor 
Lobo comenzó a sonar; al contestar, vio que era Rosa Melchor 
Lobo, hermana de la agraviada, quien preguntó por Sarita 
Cecilia y él le respondió que estaba durmiendo.  

2.3.  Después, MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN se levantó para ir al 
baño y observó que el piso, la pared y su short estaban 
manchados de sangre, por lo que se cambió. También vio a la 
agraviada Sarita Cecilia Melchor Lobo recostada en la cama, 
le colocó un pantalón y un polo, la sentó en la silla, volteó el 
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colchón, la echó nuevamente, le practicó el acto sexual 
contra natura, pero se ubicó a su lado y se quedó dormido, 
debido a que no reaccionaba. Despertó a las 13:00 horas y 
notó que ella estaba sin vida; luego llamó a su padre y le dijo 
que había “cometido un error [sic]”, limpió la habitación, colocó las 
sábanas en una bolsa, las dejó en el primer piso y comunicó el 
fallecimiento a la dueña del inmueble, quien avisó a la policía. 

2.4.  El Ministerio Público aseveró que MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ 

PURIHUAMÁN estranguló a la víctima Sarita Cecilia Melchor Lobo.  

§ III. Fundamentos del Tribunal Supremo 

Tercero. En virtud de los cuestionamientos impugnativos, es 
pertinente definir una metodología adecuada y disgregar el 
análisis jurídico en cuatro tópicos: a. materialidad del hecho 
punible, b. presencia en el escenario delictivo, c. perfil psiquiátrico 
y psicológico, d. configuración típica y e. conclusiones probatorias.  

A. Materialidad del hecho punible 

Cuarto. En el proceso penal, se ha incorporado prueba documental 
y pericial oficial. 

4.1.  El acta de levantamiento de cadáver (foja 31, con presencia de la 

representante del Ministerio Público) da cuenta de que la agraviada 
Sarita Cecilia Melchor Lobo fue hallada el veintisiete de mayo 
de dos mil dieciocho, en el inmueble sito en calle Juan Pablo II, 
número 154, tercer piso, urbanización Benjamín Doig (distrito de 

Santa Anita). En su cuerpo se constataron lesiones externas: 

Equimosis violácea de 1 cm de diámetro en cara anterior y otra de 1.5 
cm por 1 cm en cara lateral izquierda en región cervical, equimosis lineal 
violácea de 1.5 cm […] en cara […] de mama derecha, 1 cm de 
diámetro en cara […] de mama izquierda, equimosis rojo violácea de 2 
x 1 cm en hombro derecho, equimosis de 1 cm de diámetro violácea en 
cara posterior medio de antebrazo derecho, equimosis de 0.5 cm de 
diámetro difusas en cara anterior [de] rodilla derecha y de tercio 
superior pierna izquierda, equimosis de 1 x 0.5 cm en cara anterior tercio 
medio de pierna derecha, examinada la región anal presenta 
desgarros profundos que abarca horas de 5 a 6, y otra de hora 12 en 
sentido horario sangrantes […] se evidencia sangrado profuso en región 
anal, desgarro profundo que abarca región perianal [sic].  

4.2.  El certificado de necropsia del veintiocho de mayo de dos mil 
diecinueve (foja 85) estableció que la muerte se produjo por 
“asfixia mecánica [sic]”. 

4.3.  El Informe Pericial de Necropsia Médico-Legal número 001744-
2018, del veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho (foja 361), 
determinó la presencia de lo siguiente: “Signos asficticios externos e 
internos con lesiones en cara y cuello compatibles con asfixia de tipo 
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mecánica, hallándose además lesiones traumáticas genitales y 

paragenitales recientes”.  

 En el juicio oral, según acta (foja 569), la profesional respectiva 
sostuvo que la muerte se produjo por asfixia mecánica, es 
decir, por haber impedido el flujo de oxígeno mediante fuerza 
externa, compresión, sofocación y obstrucción de fosas 
nasales; señaló que se detectaron hematomas y sugilaciones 
en el cuero cabelludo y a nivel cervical, desgarros y lesiones 
“cruentas [sic]” en la mucosas vaginal y anal, de diez centímetros 
de profundidad, ocasionadas cuando estaba con vida y con 
el uso de un objeto contundente; afirmó que el aplastamiento 
de las vías nasales solo ocurre si la persona está inconsciente; 
anotó que la perjudicada Sarita Cecilia Melchor Lobo se 
situaba en el primer periodo de ebriedad.  

4.4.  El Informe de Investigación Pericial en la Escena del Crimen 
número 1559-18, del cinco de junio de dos mil dieciocho (foja 

336), detalló lo siguiente:  

Diversas lesiones […] en las que resaltan desgarro profundo en zonal 
anal, y desgarro profundo sangrante en zona vaginal, con 
características físicas de haber sido ocasionado con algún objeto punzo 
cortante, así como […] equimosis violáceas en la región cervical parta 
anterior con características de dígito presión […] manchas de color 
pardo rojizo tipo contacto, salpicadura, goteo, impregnación y 
limpiamiento en trazas orientadas de la habitación al baño […] la occisa 
no se encontraba en su estado primigenio, considerando que al 
momento de realizar el registro y levantar el colchón se pudo observar 
manchas de color rojizo tipo coagulo e impregnación entre el colchón y 
el somier [sic].  

4.5.  El Certificado Médico-Legal número 020535-PF-AR, del 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho (foja 267), concluyó 
que en la secreción perianal y anal se observaron 
“espermatozoides” y “eritrocitos”. 

B. Presencia en el escenario delictivo 

Quinto. Concierne evaluar la prueba personal. 

5.1.  En sede preliminar (foja 23, con intervención del señor fiscal adjunto 

provincial) y en el juicio oral, según acta (foja 482), MIGUEL ALVIRONI 

LÓPEZ PURIHUAMÁN señaló que el veintisiete de mayo de dos mil 
dieciocho, durante la tarde, estuvo junto a la víctima Sarita 
Cecilia Melchor. Después, a las 21:40 horas, se dirigieron a su 
habitación y consumieron alcohol. Seguidamente, a las 00:00 
horas, esta última comenzó a llorar, continuaron libando licor, 
mantuvieron relaciones sexuales por vía vaginal y anal, y se 
percató de que tenía puesta una toalla higiénica. Al día 
siguiente, a las 10:00 horas, sonó el celular de la agraviada 
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Sarita Cecilia Melchor, observó que la estaba llamando su 
hermana, le contestó y le dijo que seguía durmiendo. Cuando 
se despertó, notó que el piso, la pared y el colchón estaban 
salpicados de sangre; asimismo, vistió a la víctima Sarita Cecilia 
Melchor Lobo, la sentó en una silla y la recostó. En ese 
momento, le practicó el acto sexual contra natura y se durmió. 
Luego, a las 13:00 horas, despertó y se percató que esta última 
no tenía pulso. Ante ello, llamó a su padre y le indicó que había 
“cometido un error [sic]”. Adujo que estaba “desesperado [sic]”. 
Guardó la sábana en una bolsa, limpió la habitación y le contó 
lo sucedido a la dueña del inmueble.  

5.2. A nivel policial (foja 15, en presencia del representante del Ministerio 

Público), la testigo Rosa Silvia Melchor Lobo apuntó que era 
hermana de la agraviada Sarita Cecilia Melchor. Anotó que 
MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN era agresivo cuando estaba 
ebrio; además, fue denunciado en dos ocasiones, la primera 
por violencia psicológica y física (le propinó un puñete en el rostro y la 

amenazó de muerte), y la segunda por el hurto de S/ 10 000 (diez mil 

soles). Indicó que se produjeron diversos cambios de domicilio 
debido a las peleas que surgían entre ellos y al pedido de los 
vecinos. Afirmó que terminaron la relación sentimental porque 
el encausado le rompió sus cosas y la engañó. 

5.3. En sede sumarial (foja 299), el testigo Jesús López Contreras 
aseveró que era padre de MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN. 
Sostuvo que el veintisiete de mayo de dos mil dieciocho, 
durante la mañana, este último lo llamó, le pidió que vaya a su 
habitación en el distrito de Santa Anita y le indicó que quizá era 
la “última vez que lo vea [sic]” y que la había “cagado [sic]”, pues la 
víctima Sarita Cecilia Melchor Lobo estaba muerta. Precisó que 
cuando llegó, observó el cuerpo y se percató de que olía a 
licor. 

5.4. En la etapa policial (foja 20, ante la Fiscalía), el efectivo Jorge Luis 
Osorio Salcedo señaló que cuando ingresó al lugar de los 
hechos se entrevistó con la propietaria Dina Montalvo Allarín, 
quien le indicó que MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN y su pareja 
habían ingresado en la noche y que el veintisiete de mayo de 
dos mil dieciocho, al promediar las 10:00 horas, se enteró de 
que esta última había fallecido. Anotó que se dirigió a la 
habitación respectiva y observó el cadáver de la agraviada 
Sarita Cecilia Melchor Lobo, en posición decúbito dorsal, 
también apreció manchas de sangre en la cama y la pared, y 
botellas de ron. 

5.5. A nivel de la instrucción (foja 409), el policía Luis Yván Palomino 
Catpo detalló que halló a la víctima sin signos de vida y que 
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MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN le indicó que habían tenido 
relaciones sexuales y consumieron licor.  

5.6. En sede preliminar (foja 13, con intervención del señor fiscal adjunto 

provincial), la testigo Inés Victoria Livia Montalvo adujo que 
conoce a MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN y estuvo a cargo del 
contrato de arrendamiento en el inmueble correspondiente; 
además, sostuvo que el veintisiete de mayo de dos mil 
dieciocho, entre las 13:30 y 14:00 horas, él bajó de su 
habitación y le dijo que su pareja Sarita Cecilia Melchor Lobo 
había fallecido.  

C. Perfil psiquiátrico y psicológico 

Sexto. Es oportuno examinar la prueba psiquiátrica y psicológica.  

6.1.  La Evaluación Psiquiátrica número 029574-2018-PSQ, del 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho (foja 86), estableció 
que: “No presenta signos o síntomas de algún trastorno mental que lo aleje 
de la realidad, es decir no tiene psicosis, por tanto se da cuenta de lo que 
sucede en su entorno, es consciente de sus actos y de la naturaleza de los 

mismos [sic]”. 

Y diagnosticó: “No psicopatología de psicosis, inteligencia clínicamente 

[…] normal, personalidad con rasgos disociales [sic]”.  

 En el plenario, conforme a las actas correspondientes (fojas 500 y 

518), los profesionales reiteraron su contenido. Se explicó que es 
una persona consciente de sus responsabilidades; asimismo, su 
disocialidad significa que posee tendencia a transgredir 
normas y utiliza diversos mecanismos para justificarse, evadir y 
distorsionar la realidad, con el propósito de beneficiarse. A la 
vez, se subrayó que dio detalles específicos del hecho delictivo 
investigado, por ejemplo, que practicaron el acto sexual en 
determinada forma.  

6.2.  El Protocolo de Pericia Psicológica número 035898-2018-PSC, 
del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho (foja 324), 
determinó lo siguiente:  

En relación a los hechos investigados, evasivo, manifestando no 
recordar los hechos en los que se le involucra, pese a ello justifica sus 
acciones y narra con frialdad aspectos relacionados a la muerte de la 
ex-pareja […] Se caracteriza por ser una persona narcisa, que sobre 
valora sus logros y capacidades, pretensioso, egocéntrico, prioriza sus 
intereses personales y la satisfacción de sus necesidades. 
Emocionalmente inestable, inmaduro, dependiente, con escasos 
recursos para el control de sus impulsos, en momentos sensible a las 
críticas, tornándose poco tolerante. Frente a situaciones que le son 
desfavorables para sí mismo, puede asumir una actitud hostil y violenta, 
sin medir la consecuencia de sus actos, ni el daño que pudiera generar 
a los demás […] tiende a la manipulación buscando lograr sus objetivos, 
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siendo poco considerado con los sentimientos ajenos, anteponiendo sus 
pensamientos machistas e ideas persistentes [sic]. 

Y se concluyó: “Personalidad con rasgos narcisistas e inestables, a nivel 

psicosexual denota inmadurez e inestabilidad [sic]”. 

A su turno, en el juzgamiento, de acuerdo con el acta (foja 500), 
el perito señaló que se trata de una persona egocéntrica y 
pretensiosa, por ende, posee dificultad para tolerar situaciones 
de rechazo, es impulsivo, agresivo y violento en el aspecto 
sexual, despliega acciones temerarias, no mide las 
consecuencias y manipula para alcanzar sus metas.  

D. Configuración típica 

Séptimo. El artículo 108-B, primer párrafo, numeral 1, del Código 
Penal, según el Decreto Legislativo número 1323, del seis de enero 
de dos mil diecisiete, prevé la siguiente descripción normativa: “Será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de quince años el que mata a 
una mujer por su condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos: 1. 

Violencia familiar […]”. 

Por su parte, los elementos de contexto del delito de feminicidio han 
sido definidos por la jurisprudencia penal.  

Sobre violencia familiar, se indicó:  

Este contexto es fundamental delimitarlo, porque es el escenario más 
recurrente en los casos de feminicidio. Para ello debe distinguirse dos 
niveles interrelacionados pero que pueden eventualmente operar 
independientemente: el de violencia contra las mujeres y el de violencia 
familiar en general. Para efectos típicos, el primero está comprendido 
dentro del segundo […]. Se entiende, para efecto de la realización del 
tipo penal, que la violencia puede haberse traducido en intentos 
anteriores de darle muerte, de agresiones físicas, sexuales o psicológicas. 
La motivación de esta conducta frecuente del hombre es la actitud de 
desprecio, subestimación, supuesta legitimidad para sancionarla por 
incumplimiento de roles estereotipados, misoginia o celotipia basada en 
la despersonalización o subestimación de la víctima […]1. 

En el caso, de acuerdo con la sentencia impugnada, la Sala Penal 
Superior abordó y motivó de manera adecuada lo relativo al 
escenario previo y concomitante en que MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ 

PURIHUAMÁN ejerció violencia física y psicológica contra la víctima 
Sarita Cecilia Melchor Lobo (Cfr. considerando 9.5.1, rubro calificación 

jurídica).  

En esa línea, se remarca lo siguiente: 

                                                           

1 SALAS PENALES. Corte Suprema de Justicia de la República. Acuerdo Plenario número 
001-2016/CJ-116, del doce de junio de dos mil diecisiete, fundamentos 
quincuagésimo cuarto y quincuagésimo sexto. 
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En primer lugar, el acta de deslacrado y visualización de teléfono 
móvil (foja 43, ante la señora fiscal adjunta provincial) refleja que MIGUEL 

ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN asediaba y hostigaba constantemente a la 
víctima Sarita Cecilia Melchor Lobo con mensajes de Whatsapp, sea 
para expresarle sus sentimientos, formularle reclamos o pedirle 
alguna reunión. 

El contenido de las comunicaciones obra en los actuados (fojas 45 a 

78). 

En segundo lugar, la denuncia policial (foja 97) comprobó que el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ 

PURIHUAMÁN sustrajo la suma de S/ 10 000 (diez mil soles) de la agraviada 
Sarita Cecilia Melchor Lobo, ocasionó daños a los inmuebles de su 
vivienda, la amenazó de muerte por haber terminado la relación 
sentimental y le dejó un mensaje sobre la mesa: “Gracias por ser tan 

basura conmigo, yo me iré a donde nunca me verás”. 

Y, en tercer lugar, la ocurrencia policial (foja 99) evidenció que el 
veintidós de enero de dos mil dieciocho, efectivos de la comisaría 
de Santa Anita, por orden del Segundo Juzgado de Familia 
Transitorio de Santa Anita, se dirigieron al domicilio de la víctima 
Sarita Cecilia Melchor Lobo, a fin de verificar las medidas de 
protección otorgadas a favor de esta última. 

La ausencia de menosprecio u odio, en modo alguno incide sobre 
el juicio de subsunción.  

E. Conclusiones probatorias 

Octavo. A partir de lo anotado, esta Sala Penal Suprema observa, 
respecto a la responsabilidad penal de MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ 

PURIHUAMÁN, que subyace prueba de cargo suficiente, en cuya 
obtención, práctica y valoración se dio cumplimiento a los cánones 
de constitucionalidad, legalidad y razonabilidad.  

En principio, las pericias y documentos demostraron que la 
agraviada Sarita Cecilia Melchor Lobo sufrió graves lesiones en las 
regiones cervical, vaginal y anal, ocasionadas por objeto 
punzocortante, y su muerte se produjo por asfixia mecánica, 
causada por fuerza externa, compresión, sofocación y obstrucción 
de fosas nasales. Además, las testificales acreditaron su presencia en 
el lugar de los hechos, toda vez que ambos pasaron la noche juntos 
en la habitación del primero, lugar en donde se descubrieron los 
restos mortales. Mientras que los exámenes psiquiátricos y 
psicológicos evidenciaron su comportamiento disocial, narcisista, 
inestable, inmaduro y violento; su propensión a vulnerar normas de 
convivencia, eludir y manipular; así como su dificultad para admitir 
el rechazo.  



 

 

 

 

+ 

 
9

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

  SALA PENAL PERMANENTE 
  RECURSO DE NULIDAD N.° 432-2020 
  LIMA ESTE 

A la vez, no fluye un curso causal distinto a los acontecimientos 
descritos, que permita acreditar una hipótesis alternativa. No se 
evidenció que la embriaguez hubiese originado el fallecimiento.  

Se produjeron episodios de violencia física y psicológica previa, lo 
que da lugar a la configuración del ilícito de feminicidio, regulado 
en el artículo 108-B, primer párrafo, numeral 1, del Código Penal, 
modificado por el Decreto Legislativo número 1323, del seis de enero 
de dos mil diecisiete. 

Esto resulta suficiente para enervar la presunción constitucional de 
inocencia del procesado. 

Por lo tanto, la condena dictada se ajusta a lo previsto en el artículo 
285 del Código de Procedimientos Penales.  

Noveno. Finalmente, los hechos delictivos han sido calificados en el 
artículo 108-B, primer párrafo, numeral 1, del Código Penal, 
conforme al Decreto Legislativo número 1323, del seis de enero de 
dos mil diecisiete. 

La pena abstracta es no menor de quince ni mayor de treinta y 
cinco años.  

El extremo superior se determina según el artículo 29 del Código 
Penal.  

No se verifica la presencia de causales de disminución de la 
punibilidad (tentativa, responsabilidad restringida o complicidad secundaria) o 
bonificaciones procesales (confesión sincera, terminación anticipada o 

conformidad procesal); por ende, no puede establecerse un quantum 
inferior al mínimo legal o reducirlo en determinada medida.  

En su cuantificación, es pertinente ponderar la relevancia del bien 
jurídico vulnerado. Se está frente a la más elevada desvaloración 
del comportamiento humano, la acción fue desplegada sin 
contemplación alguna y puso de relieve un gravísimo desprecio por 
la vida y la condición de mujer de la agraviada Sarita Cecilia 
Melchor Lobo. 

Después, a la vista de los actuados, la gravedad fáctica es un 
aspecto incontrovertido.  

Por todo ello, no obstante que se impuso una sanción dentro del 
margen de conminación legal, esta no se ajusta a los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad.  

Se destaca que el representante del Ministerio Público no promovió 
recurso de nulidad; en ese sentido, la pena no puede ser elevada, 
en virtud del principio de prohibición de reforma en peor.  
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Por su parte, la reparación civil ha sido fijada según el principio del 
daño causado y permitirá abarcar lo relativo al perjuicio material e 
inmaterial acaecido.   

El recurso de nulidad defensivo será desestimado y la sentencia 
impugnada será ratificada en todos sus extremos.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON NO HABER NULIDAD en la sentencia del tres de 
octubre de dos mil diecinueve (foja 605), emitida por la Sala 
Penal Transitoria de Ate de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este, que condenó a MIGUEL ALVIRONI LÓPEZ PURIHUAMÁN como 
autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud-feminicidio, 
en agravio de Sarita Cecilia Melchor Lobo, a dieciocho años 
de pena privativa de libertad y fijó como reparación civil la 
suma de S/ 20 000 (veinte mil soles), que deberá abonar a favor 
de los herederos legales de la agraviada.  

II. DISPUSIERON que la presente ejecutoria suprema sea 
publicada en la página web del Poder Judicial. Hágase saber y 
los devolvieron.  

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

TORRE MUÑOZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 

CCH/ecb   
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